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vs G1768/A.C. 
O 

RdeE 
JUICIO DE DIVORCIO 

No, 1146-98. 

CTO JUDICIAL 
ACTOR: MARCO VINICIO CASTRO 
ZUÑIGA 
DEMANDADA: MARTHA PATRICIA 
VINUEZA CHACON 
DOMICILIO JUDICIAL: DR. FRAN- 
KLIN OCAÑA 
CASILLERO JUDICIAL: 1993 
CUANTIA INDETERMINADA 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, a 27 de octubre 
del 98.- A las 0830 VISTOS.- Avoco 
conocimiento de ta presente causa en 

virtud del sorteo realizado. En lo princi- 
pal, la demanda que antecede es cla- 
fa, precisa y reúne los demás requisi- 
tos de S por la que se popa eltrá- 
mite.- De conformidad al Art. 86 del 
Código de Procedimiento Cid y el ju 
framento rendido por el actor, cítese a 
MARTHA PATRICIA VINUEZA CHA- 
CON por uno de los diarios de mayor 
de mayor circulación de este cantón.- 

Agréguese al proceso los documentos 
acompañados.- Téngase en cuenta el 
casillero judicial designada.- NOTIFI- 
QUESE. 
LO QUE LE COMUNICO A USTED Y 
LE CITO, PREVINIENDOLE DE LA 
OBLIGACION QUE TIENE DE SEÑA- 
LAR CASILLERO JUDICIAL PARA 
RECIBIR POSTERIORES NOTIFICA- 
CIONES CONFORME LO MANDA LA 
LEY.- CERTIFICO. 
DA. JULIO MUÑOZ 

aújuntos. Notifiquese.- f) Dr. Pablo Za- 
pata B. Juez. 

Lo que comunico a usted para los fines 
de ley.Previniéndole de la obligación 
que tiene de señalar casiero judicial 
dentro del perimetro urbano de esta 
ciudad de Quito, para sus Posteriores 
notificaciones 
LCDO. FABIAN ARREGUI M 
SECRETARIO 
Hay un sello 
m31729/4.C. 

NN 

CITACIÓN JUDICIAL 
A ROMEL TOMAS VILLA LOJA CON 

EL JUICIO DE DIVORCIO 
PROPUESTO POR ELSA LUCIA 

PUENTE LLUMIQUINGA 
ACTOR: ELSA LUCIA PUENTE 11U- 
MIQUINGA 
DEMANDADO: ROMEL TOMAS VI- 
LULA LOJA 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: ART. 
109, causal fro del Código Civil. 
CUANTIA: Indeterminada 
TRAMITE: Verbal Sumario 
JUICIO NO.: 576-98-5. 
JUZGADO DECIMO SEPTIMO DE LO 
CIVIL Sangolquí, Noviembre 10 de 
1996.- Las diez horas.- VISTOS.- La 

demanda que antecede es clara, preci- 
sa y reúne tos demás requisitos de 
Ley- En consecuencia se le acepta al 
trámite en juicio verbal sumario - Cite- 
se al demandado Romei Tomas Villa 
Loja en la forma legal y de conformi- 
dad con lo que dispone el Art. 86 del 
Código de Procedimiento Civil.- En or- 
den al nombramiento de Curador Ad- 
Litem oígase al señor Agente Fiscal y 

  

SECRETARIO Presiderte del Tribunal de Menores.- 
hay un seño Agréguese fos documentos presenta- 
M3 175B/A.C. dos.- Tómese en cuenta el domiciko ju- 

dicial designado para recibir notifica- 
TN ciones.- Notifíquese.- 

JUZGADO OCTAVO NOR. Alfonso iguez Garcia 
DE LO CIVIL DE PiC+ los fin 

CITACION JUDICIAL de Ley, previniéndole de la obligación 
Citación Judicial a LIDA NOEMI QUE de señalar domiciio judicia! para pos- 
OZ CHILPE, dentro del juicio de Dr teriores notificaciones.- 

vorcio seguido por Efren Bofvar Flores Femando Granría Lanas 
Gavidia con el extracto de ta demanda Secretario det Juzgado Décimo Sépti- 

y providencia recaída, cuyo tenor es el 
siguiente: de lo Civil de Pichincha 
ACTOR: EFREN BOLIVAR FLORES  Hayun sello 
GAVIDIA 1W3174MA.C. 

CHILPE 
JUICIO; Divorcio Nro. 122-99- MEG JUZGADO DECIMO SEPTIMO 
TRAMITE: Verbal sumario DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
CUANTIA: indeterminada 
PROVIDENCIA A la señora Luz dal Rosario Mazón 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVILDE Martínez, se le hace saber que en su 
PICHINCHA. contra se a propuesto Juicio de Divor- 
Quito, 04 de Febrero de 1999. las cio en los siguientes términos: 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA OXFORD UNIVERSITY 
PRESS-HARLA ECUADOR S.A. 

Se comunica al público que la compañía OXFORD UN- 

VERSITY PRESS-HARLA ECUADOR S.A. aumentó su ca- 

pital en S/. 13.092'000.000 y reformó sus estatutos por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno 

del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de enero de 1999. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución N* 99.1.1.1.00716 de 25 MAR. 1999, 

El capital actual Suscrito de S/. 13.120'000.000 está dividi- 

do en 13'120.000 acciones de S/. 1.000 cada una. Y el Ca- 

pital Autorizado es de S/. 26.240'000.000 

Quito, 25 MAR. 1999 

* 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

- av/9575A.R:     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

20 ASRERIOSNDENCIA DE COMPAÑIAS 

    

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 

TRANSGEIN C.A. 

Se comunica al público que la compañía TRANSGEIN C.A. se cons- 

tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del 
Distrito Metropolitano de Quito el 28 de octubre de 1999, fue aproba- 
da por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N* 
99.1.1.1.00667 de 22 MAR. 1999, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichin- 
cha. 

2.- DURACION: 50 años, a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: - S/. 8'000.000, dividido en 8.000 acciones de S/ 1.000 
cada una 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: “La prestación de servi- 
cios de transporte de carga pesada y ultrapesada, dentro de la cir- 
cunscripción del territorio ecuatoriano y fuera de él, y hacía aquellos 
lugares que los competentes organismos de tránisto lo autoricen,....” 

5.- ADMINISTRACIÓN: Está a cargo del Presidente y del Gerente . 
El representante legal es el Gerente. 

Quito, 22 MAR. 1999 

Dr. iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 
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